
  

w 

Mngélica Puna A. de Castro 

ARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

GUAYAQUIL "     

   
E PIACHALA 305 Sto. PISO 

LES > 2 ABI - 398821 - IMPI 

REFORMA INTEGRALÁ DE ESTAT 

COMPAÑÍA CRILARBA CIA. ANOZ 
TT 

    

' 
1 
' 

¡UTOS DE LA 

2 20 a 0 
a 

z CUANTIA INDETERMINADA. O 

ad de 

  

Guayaquil, Capital de lali 

   

  

    

    
   
   

   

  

sae e 
3 e atlas del Ecuador, a los diecisiete 

6 junio e del dos mil cinco, Y ante mi, Abogada LUZ | 

7 A DE CASTRO, / Notaria Trigésima Séptima / 

8 comparece: LA COMPAÑÍA CRILARSA CIA. ANONIM 

por el señor Ingeniero CRISTO BAL Pazo 

MOLINA /quien declara ser de estado civil casa 

del Cantón,   
, legalmente 

9 representada 

Lo, / Ingeniero 

p 1 Mecánico, en su calidad de Gerente General Ya. y, por lo tanto, 

12 representante legal de la compañi. m9 o onforme lo acredita bon la copia de 

15 edad, domiciliado en esta ciudad,/Capaz 

16 contratar, aquien de conocer doy fe. 

lo objeto y resultado de esta escritura ala que procedk 

entera libertad, para su otorgamiento me presentó la m: 

BEÑORA NOT siguiente: 

que se determinan al tenor de las siguientes cláusu ada: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece a la celel;   
6 Compañía CRILARBA CIA. ANONIMA, 

7 copia certificada de su nombramiento debidamente 

be Registro Mercantil. CLAUBULA SEGUNDA: ANTECEDE 
o 

CLAP + 
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Abogado Eduardo Falquez Ayala Las dia catorce de Octubre de mil 

novecientos noventa y nu / e Po en el Registro Mercantil el 

veintisiete de Enero del dos milí la Junta General Extraordinaria 

    
   
   

   

      
   

   

    

    

Universal de Accionistas de la Compañía CRILARSA CIA. ANONIMA 

celebrada en esta ciudad el día seis de Junio del dos mil cinco/resolvió 

aprobar por unanimidad la reforma integral del Estatuto Social de la 

Compañia. CLAUSULA TER DECLARACIONES. - Con los 3 

antecedentes expuestos yo, Ingeniero CRISTOBAL PAZMIÑO MOLINA, A 

en su calidad de Gerente General,y Representante Legajy' de 1 

compañía  CRILARSA CIA. ANONIMA declara; aj Que queda 

totalmente reformado el estatuto social de la compañía, tal como consta 

en el texto del Acta de Junta General de Accionistas de fecha seis de, 

junio del dos mil cinco, cuya copia certificada se adjunta a la present 
a 

como documento habilitante; 6) Que la nacionalidad de lo 

accionistas es ecuatoriana y rusa; y, ej) Que declara bajo > jurament 

que su representada la Compañia CRILARSA CIA, ANONIMA no es 

contratista de obra pública alguna, ñi mantiene contratos pendiente 

con el Estado Ecuatoriano o con alguna empresa o Institución Públics 

La señora Notaría queda en libertad de agregar o anteponer la 

cláusulas de estilo. que sean necesarias para la validez 

perfeccionamiento de la presente escritura Firma: Abogada Maritza 
É j 

Muñoz-Rocafuerte, “Registro número ocho mil veintiséis.- Hasta aquí 

la minuta y sus documentos habilitantes agregados, todo los cuale: 

en un mismo texto, quedan elevados a escritura pública- Leida qu 

fue esta escritura de principio a fin, porwmi, la Notaria en alta. 

voz al otorgante, éste la aprueba y suscribe conmigo, en un solo acto.-
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I Guayaquil, a los ey) días del mes a0ivásdl 
ds mil cinco a las 12h15¿ en su domicilio e 

Av. de la América, Centro Comercial El Ter 
heal 9-10, se reúnen lós accionistas de la comppñ 
HILARSA CIA. ONIMA,/ a saber: l.- DRA. LA RESSA 

RNAVETS SYMAK.,/ por, sus propios derechos propieti 
dncayos acciones! ordinarias y nominativas de cul 
dentavos de dólar cada una; 2.- ING. CRISTDBAL 
JAZMIÑO MOLINA, por sus propios derechos propietl 

| 10. 000 acciones ordinarjyas y nominativas de cub 
: ntavos de dólar cada una 

encuentra presente la totalidad del  capfital 
Suscrito y pagado de la compañía, que es] de 
ad OCIENTOS POLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
4800. 00), Aividido en 20.000/ acciones ordinari¿s y 
dninativas de cuatro centavos de dólar cada unaj S

r
,
 

Hjesiag Aa segión su titular Dra. Larissa Krapets 
ak,Y y actúa/ como secretario de la A el Gerénte val

 
A
 

eral Ing. Cristóbal Pazmiño Molina. 

accionistas aceptan por unanimidad constitujrse 
Junta Universal de Accionistas de acuerdo al lo 

bablecido en el Art. 238/4e la Ley de Compañíds y 
bién por unanimidad aprueban el orden del [día 

hocido con anterioridad y que es el siguiente: Y 

U   

oy
 

c
r
o
l
 

1. Conocimiento y aprobación de la reforma integral 
del Estatuto de la compañía. nn 
, 

os | 
il /presidente declara legalmente instalada la Junta 
abiertas las deliberaciones:   a la palabra la Dra. Larissa Kkravets, /adien 
nifiesta: Que es necesario realizar una reforma al 
fatuto de la compañía a fin de que l|la 
bresentación legal de la misma sea compartida erftre 
¡Presidente y Gerente General, YÓ cual redundará en. 
leficio de la empresa; ue con anterioridadi ha 
lo puesto a consideración Ue los accionistas el texto 

3 nuevo estatuto de la compañía, quienes con suficiefte 
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detenimiento lo han, analizado Y hecho sus 

sugerencias al mismo. / . 

n atención a la explicación dada po: la Dra.s 

Kravets/ a junta en forma unánime aprueba! la reforma 

integral da estatuto de la compañía y autoriza que un 

ejemplar def dicha reforma forme parte integrante de 

esta acta! "La Junta autoriza expresamente al Gerente 

General de la. compañía para que suscriba la 

correspondiente escritura de reformas de estatutos y 

los dpcumentos públicos y privados ecesarlos para 

perfeccionar esta resolución, AS su 

s 1nNscripción en el Registro Mercantil. 

No habiendo otro asunto ;que tratar, la señora 

Presidente de esta sesión, 'concede un receso para la 

redacción de la presente acta, /luego de lo cual es. 

leída a todos los accionistas, /la misma que £s 

aprobada por unanimidad y sin modificación alguga,' 

con lo cual se levantg la sesión a las doce horas, y: 
cincuenta minutos. Pata constancia firma President, 

accionistas y Secretario de la Junta que certifica    
AL | e Ulla / 

DRA. LARISSA RKRAVETS SYMAK-s 

Presidente de la Junta / ! 

LU! quo : / 
DRA. LARISSA KRAVETS SYMAK 

   



      

    

    

   
     

    

    

  

   
    

   
   
    

    

  

   

de | CULO SEGUNDO” DEL PLAZO.- El plazo de duración de la cofnpañía 

n 
ó        
   

Ebntenedores y Tracto camión tanto a nivel Nacional como Internaci 

da para el consumo humano, vegetal, animal. y en general a reali : 

  

RSA CIA. ANONIMA, se constituye una compañía anónima, qud más 

| Regirse por sus estatutos, lo hará, al amparo de las leyes de la Repfiblica. 

7 

ARSA CIA ANONIMA, es de cincuenta años contados a partir de h fecha 

pnsenoción de la escritura de Constitución en el Registro Mercantil] 

CULO TERCERO: SEL DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es el 

ptón Guayaquil, Provincia del Guayas, quedando facultada por ld Junta 

neral de Accionistas para establecer sucursales y agencias en cualqulter otro 

Bar de la República. 

RTICULO CUARTOF DI DEL CAPITAL.- El capital de la compañíal es de 
| hocientos dólares dividido en veinte _mil acciones ordinarias y nom: nativas 

nr 

| cuatro centavos de dólar cada una. El capital autorizado de la comp lañía es 

lun mil seiscientos dólares, dividido en cuarenta mil acciones ordiarias y 

iminativas de cuatro centavos de dólar cada una.- _kas acciones que se 

hitan constarán en títulos firmados por el Presidente y el Gerente Geheral de 

compañía. Un mismo título,-podrá contener una o más acciones. /- | 
q E 

TICULO QUINTO: BÉL OBJETO SOCIAL.- El objeto de la comphñía es 
plotación, producción y comercialización de fertilizantes mine rales y 

Bánicos para la Acuacultura, Piscicultura, Agricultura, Floricultura/| Avícola, 

icola, Cunicula, Forestales, Importación, Exportación y Comercializa ción de 

uipos y Maquinarias para la Acuacultura, Piscicultura, Agrifultura, 

bricultura, —Avicola, Apicola, Cunicular y Forestales, Importación, 

portación y Comercialización de productos naturales y Elaborados del mar,   uaicula y Agrícolas. Transportación de productos refrigerados en    
   nal. Ya 

hto de contrato, permitido por la Ley y que tenga relación con su objetp social 

a de Toca    Racó ad aa DecH ERA 

ur ceiba Y 
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ARTICULO SEXTO: DE LA ADMIISTRACION La compañia estará dirigida por la 

ES > Junta General de Accionistas y administrada por el Presidente y el Gerente General 
  

9 , quienes tendrán las atribuciones y deberes que les otorga la Ley y estos Estatuto 

ARTICULO SEPTIMO: de LA REPRESENTACION LEGAL.- La representación legal,” 

le judicial y extrajudicial de la compañía la tendrán el Presidente $ el Gerente General 
eS 

' de manera conjunta. / 

ARTICULO OCTAVO: be LA JUNTA GENERAL.- La Junta General formada por los 

accionistas legalmente convocados y constituidos es el órgano supremo de la 

compañía. Será convocada por el Presidente, mediante la correspondiente citación 

por la prensa y además mediante citación particular. La Junta General se entenderá 

convocada y válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar, dentro del territorio 

nacional siempre que esté presente la totalidad del capital pagado, que los asistentes 

acepten por unanimidad la celebración de la Junta General, y. se sujetará siempre a lo 

dispuesto a la Ley de Compañías. Las decisiones de la Junta General se tomarán por 

mayorías de votos que representan el capital pagado concurrente a la sesión. Cuando 

la Ley exija mayores porcentajes que el indicado anteriormente para tomar 

resoluciones se sujetarán a lo dispuesto por la Ley. ¿En las sesiones de Juntas 

Generales cada acción dará derecho a voto en proporción a su valor pagado. Las 

Juntas Generales serán Ordinarias y Extraordinarias. 

ARTICULO NOVENO: “GUNTAS GENERALES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- 

La Junta General, está integrada por accionistas de la compañía, reunidos en número 

suficiente para hacer quórum, es la suprema autoridad u órgano de la sociedad, y las 

decisiones que ella tome, de conformidad con la Ley y estos Estatuto obligan a todos 

las accionistas hayan o no asistido a las sesiones. ¡ Las Juntas Generales serán 

ordinarias y/o extraordinarias. La Junta General Ordinaria de Accionistas se reunirá 

obligatoriamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico, previa convocatoria hecha en uno de los periódicos de mayor 

circulación, en el domicilio social, con señalamiento del objeto, lugar, dia y hora de la 

sesión.- La convocatoria deberá ser hecha por el Presidente, con ocho dias de 

anticipación por lo menos, al fijado para la reunión, sin embargo no será necesaria la 

publicación por la prensa y se entenderá convocada y válidamente constituida la 

Junta, cuando estuviere presente todo el capital pagado y los asistente aceptaren por 

unanimidad la celebración de la misma.- i  



    

    

    

     
   

   

    
   

  

INVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- /La Jufita - 
map 

. s . . £ . « rá 
Exfraordinaria de Accionistas será convocada por el Presidente de la ¿Corfi 

¿e q 

  ativa propia O cuando solicite un Accionista o el número de Ace bnis | 

    
e a 

e A 
Cal 1% aa     presenten por lo menos el veinticinco por ciento del Capital Social. La conv     

  

juedará     

   

falla la publicación por la prensa y la Junta se entenderá convocada y 

lalidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del territorio nacioñal para 

wa cualquier asunto siempre que se halle todo el capital pagado y los asistentes 

Ppren por unanimidad la celebración de la Junta. 

OPÓRUM.-/La Junta General no podrá constituirse para deliberar en [primera 

dohivocatoria sino esta representada, por los concurrentes a ella con por lo nfenos la 

dis terceras partes del capital pagado. Si no obtuviere ese Quórum se precede Pa a una 

e punda convocatoria la que no podrá demorarse más de treinta días de la tecla fijada ca
 

dra la primera reunión advirtiendose que se realizará dicha Junta con cualqujera que 

e el número de accionistas que concurran y el valor de las acciones que reprisenten. 

E
a
 

af la segunda convocatoria no podrá modificarse el objeto de la primera convgcatoria. 

Nh obstante para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda acordar 

Pidamente el aumente o la disminución del capital, la transformación, la fásión, la a
 

a
 

¡ulución anticipada, reactivación o convalidación y en general cualquier modlficación a
 

los Estatutos Sociales habrán de concurrir a ella cuando menos las dos fterceras 1 

pártes del capital pagado, en la primera convocatoria. En la segunda convocatoria 

istará la representación de la mitad del capital pagado; y si luego de la Fegunda 

:nvocatoria, la que no podrá demorar más de sesenta días contados a pal bir de la 

_
=
 

'geha fijada para la primera reunión ni modificar el objeto de ésta, con el núfnero de 

dcionistas presente. Para constatación del quórura deberá tenerse presfnte dos 

glamentos expendidos por la Superintendecia de Compañías. En lo demás de estará 

AYORIA PARA RESOLUCIONES.- Salvo las excepciones previstas por la Hey, toda 

Lo o decisión de las Juntas Generales, para que tengan validez kerá por   A 

R 

dR acuerdo con do convenido con la Ley de Compañías. 

M   hfayoría de votos, es decir la mitad más uno del capital pagado concurrentes,   
DIGNATARIOS DE LA JUNTA.- Toda Junta General de Accionistas será pp por 

el Presidente de la compañía debiendo actuar como Secretario el Gerente Gen ral de la 

cbmpañía. En caso de no hallarse presentes estos dignatarios, se nonfbrará un 
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Presidente y un Secretario Ad-hoc, por los propios accionistas concurrentes para el 

efecto. 

ARTÍCULO orcmol ar 'RIBUCIONES DE LA JUNTA GENERAL.- Son atiibuciones de la 

  

Junta General de Accionistas, además de las contempladas en la Ley, las siguientes: 1). 

Designar al Presidente, al Gerente General y al Comisario, fijarles su remuneración y 

removerlos por causas justificada; b) Ejércer las facultades señaladas en da Ley y en 

cada uno de los mumerales del articulo doscientos setenta y tres de la Ley de 

Compañíás y en las establecidas de estos Estatutos; €) Autorizar la enajenación o la 

constitución de gravámenes sobre los bienes inmuebles o inmuebles de propiedad de 

la compañía; dl) Autorizar las inversiones o adquisiciones de la compañía ya sea de 

hienes muebles o inmuebles y otros cuya cuantía individualmente considerada supere 

los dos mil dblares; e) Anforizar la apertura de nuevas cuentas corrientes o inversiones 

a nombre de la empresa, las personas autorizadas a firmar sobre las mismas y el límite 

de monto de giro, así como para cl cierre de las mismas; Dr Resolver cualquier otro 

astuto relativo a los negocios sociales y tomar las decisiones que juzgue convenientes 

en defensa de los intereses de la compañía y de la sociedad. 

ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: DEL PRESIDENT Ca Presidente/será designado por la 

y L Junta General de Accionistas para períodos de cinco o añosWB Pudiendo ser reelegido 

  

indefinidamente. Para el ejercicio de este cargo no se requiere ser accionista de la 

compañia, El Presidente de la compañía tendrá las siguientes atribuciones y deberes: 

al Ejercer la representación lesa! Auca Y exraludical e de la compañía de manera 

  

compañía y  lesqalera sea el monto de los mismos. b) Finnar conjuntamente con el 

Gerente General los títulos de las acciones, e) Convocar y presidir las sesiones de Junta 

General de Accionistas, d) Subrogar al Gerente General de la Compañía por falta o 

impedimento de éste, con las mismas atribuciones y deberes que le confieren los 

presentes estatutos al Gerente General; y, e) Ejercer las demás atribuciones y camplir 

los deberes que le fijen los presentes estatutos y la Ley de Compañias. 

ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: EL GERENTE_GENERAL.- El Gerente General será 
A pm a 

nombrado por la Junta General de Accionistas para un período de cinco años, 

pudiendo ser reelegido indefinidamente. Para el ejercicio de este Cargo n no se requiere 

  

ser accionista de la compañia. A ] Gerente General tendrá las siguientes facultades y 

deberes: a) Ejercer la  represemación — legal, judicial y extrajudicial de la 

Es, 

 



  

compañía de manera conjunta con el Presidente,/en todo acto o contrato de      
   

pe e 
| E compañía y cualesquiera sea el monto de los mismos; b) Suscribir conjuni 

el Presidente los titulos de Acciones; €) Actuar de Secretario en las se Hnos, alo 

> Neogibre e E d 

bir o es e ; 

todo tipo de obligaciones o liberación a hombre de la compañía; e) Otofgar poderes. 

  

  

Junta General de Accionistas; d) Realizar conjuntamente con el President 

E
N
 

   
   
       

    

    

dela compañía toda clase de actos, contratos y gestiones, así como suseri 

de Procuración Judicial a favor de uno o más abogados, previa autorización de la Junta . 

General de Accionistas; () Ejecutar toda clase de actos administrativos, cpmerciales y : 

de producción relacionados netamente con el giro comercial de los nefocios de la bo 

H
a
 

empresa; B) Presentar el Balance anual y las cuentas correspondientes al ejercicio 

económico inmediato anterior así como un informe sobre los nismos; lh) Ejercer y . 

cumplir las demás atribuciones y deberes que le impongan estos estatulos, la Junta 

General de Accionistas y la Ley de Compañías. 

1 

Tanto el Presidente come el Gerente General para la adquisición y/o vel pta 0 gravar E 

bienes muebles o inmuebles a nombre de la compañía, así como para la apertura de 

cuentas corrientes o inversiones bancarias necesitarán la autorización expresa de la 

Junta General de Accionistas,   
ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL COMISARIO.- La hunta General df Accionistas 

designará anualmente un Comisario, quien tendrá las atribuciones yl deberes que 

señala el artículo trescientos veintiuno de la Ley de Compañias. 
, 

ARTICULO DECIMO cuarrodon. FONDO DE RESERVA. De das utiltidhidos líquidas 

que resulten de cada ejercicio económico, se tomará un porcentaje no menor de un 

  

diez por ciento destino a formar el fondo de reserva legal hasta que este lcance por lo E 

menos el cincuenta por ciento del Capítal Social. Además la Junta General podrá ; : 

acordar la formación de fondos de reservas especiales y voluntarios, los primeros NW 

destinados a proveer situaciones imprevistas o pendientes que pasen db un ejercicio, Sy 

que considere conveniente, la junta General establecerá el porcentaje de beneficios Ny 

     

destinados a su formación.   ARTICULO DECIMO QUINTO? DE LAS UTILIDADES.- De los benefitios liquidos, 

anualmente deberá asignar por lo menos un cincuenta por ciento para] dividendos a 

favor de los accionistas, salvo resolución unánime en contrario de la funta General. 
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Ab. lie ing o Mura E o sir 

Roteríia Yrigésima Septima 

del Esulón Ruayeoub   
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Sólo pagara las utilidades, si existieren beneficios realmente obtenidos y percibidos. 

Los accionistas tendré derecho a percibir en proporción al valor pagado de sus 

acciones, 
Í 

ARTÍCULO DECIMO A LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- é, caso de 

disolución de la compañía, corresponderá a la Junta General de Accionistas elegir al 

liquidador, señalar sus atribpciones, fijar las normas asi como las bases a las que deba 

sujetarse la liquidación. 

  

a a 

z . A £ os a A 

: E 3 e 

Dm ers der 

 



     

    

      

ARTO ¿ NICO DEC 
ÓMIEDA 

00921 16845001 / 

CRILARSA CIA, ANONIMA 

OTROS 

QARIRI FATE 
DES 

FAZMIÑO MOLINA CRISTORAL EDUARDO 

0 4 0 16% 59 day 

ka quie 

ES, 

          

     

  

       

AL / AGENTE DE RETENCION: Mo 
Ez E 
E 05) 

DACTIVIDADES,- ZO NZOGO FER CONSTITUCION: E $ 5 BE 

MNPCION: 2710172000 FEC. ACTUALIZACION: 16/06/2005 4 A m A 
- 

4 ECONOMICA PRINCIPAL : 

PRINCIPAL: 
RAYAS Camor: GUAYAQUIL Parroquis: TARQUI 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la. presente fecha queda inscrito el 

nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía CRILARSA CIA. ANONIMA, a favor de 
CRISTOBAL PAZMIÑO MOLINA, de fojas 
42.660 a 42.662, Registro Mercantil número 
6.221, Repertorio número 9.505.- Quedan 
incorporados tos comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos. -Guayaquil, diez de Abril del 
dos mil tres.- 

j     

  

AB.T, NA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
-- DELEGADA 

  

ORDEN: 43019 
LEGAL: ALBERTO CUNALATA 
AMANUENSE: CARLOS JIMENEZ 
COMPUTO: CARLOS JIMENEZ 
ANOTACION-RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: 4%. 
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SAMIENTO.- 
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E A hue Anos 

gscritura pública de REFORMA INTEGRAL,DE ESTATUTOS] 

AÑÍA CRILARSA CIA. ANÓNIMA, Celebrada ante la suscrita 
del Cantón Guayaquil, con fecha: diecisiete de J| 

  

    

157 

¿ Vnaélica Puna HU, de Castec 

Pira TRIGESIMA SEPTIMA 
GUAYAQUIL " 

tin. PISO 

po 284917 > F900Z) + 394927 

- 

; PAZMIÑO MOLINA | 

¡| CC. 4 0905976668 / 

| RUC. oosh1169aboos 

AB. LUZ ANGEL CASTRO / 

; A 

Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE SEGUNDA: st 
O EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LA MISMA FECHA D 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

cinco, en cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

-DIC-0006652, dictada el 4 de Octubre del 2005, 
Intendente de Compañías de Guayaquil; queda inscrita la pr 

escritura publica junto con la resolución antes menciona 
misma que contiene la Reforma Integral del Estatuto 

[-. Certifico: que con fecha veintidós - de Noviembre del qe mil 

  compañía ¿CRILARSA CIA. ANONIMA, de fojas 10. 

repertorio.- 2.- Queda archivada una copia autentica 
>scritura.- 3.- Se efectuó unaranotación del contenido 
scritura, al margen de la inscripción respectiva. - 

  

  

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

brDEn: 40511 
LEGAL: Silvia Coello 
AMANUENSE: Carlos Lucin 

INOTACION-RAZON: Laura Ulloa 
(EVISADO POR: 

No. 6522 

escritura de REFORMA INTEGRAL DEL ESTAS 
de la compañía CRILARSA CIA. ANÓNIMA., junto 
RESOLUCIÓN que la aprueba, es igual al documen 
se encuentra inscrito en este Registro.- Guay 
veinticinco de y del dos mil seis. 7- 
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